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Recensión: “La contracción del Derecho procesal 
penal” de Juan-Luis Gómez Colomer (Ed. Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2020)

Gómez Colomer nos acerca en esta ocasión una obra 
que rezuma madurez intelectual y un dominio exquisi-
to de los grandes desafíos a los que se enfrenta el en-
juiciamiento criminal en España. Un libro que se ha 
gestado según el propio autor a lo largo de diez años, y 
en el que busca ver “el Derecho procesal penal desde 
otra perspectiva, la dogmática”. Un reto que bien de-
bería replicarse desde el Derecho penal, tan a menudo 
huérfano de los imprescindibles conocimientos proce-
sales. Su punto de partida es la Constitución española 
de 1978, de la que derivan los cambios sociales más 
importantes. El Derecho penal supo adaptarse a la Ley 
Fundamental, reaccionando a tiempo ante los nuevos 
retos (derecho penal del riesgo, nuevos desafíos tec-
nológicos, criminalidad organizada, derecho penal del 
enemigo, etc.), mientras que el Derecho procesal se ha 
movido a un ritmo distinto: adecuándose a la Constitu-
ción, pero sin llegar a adaptarse plenamente al mode-
lo acusatorio puro que ésta consagra, ni incorporando 
nuevas instituciones procesales, ni logrando la impres-
cindible reforma in totum de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal de 1882. En síntesis, el Derecho procesal pe-
nal está llamado a elaborar su propia dogmática acorde 
con los tiempos que corren.

La primera parte de la obra se dedica al dogma penal 
sustantivo. Analiza desde su perspectiva los grandes te-
mas que preocupan al penalista contemporáneo, como 
son los efectos que genera la sociedad del riesgo y la 
globalización económico-jurídica en el Derecho penal, 
y su polémica expansión. Se detiene particularmente en 
el análisis de los delitos de peligro, tema nada pacífi-
co entre los penalistas y brinda su punto de vista con 
relación a los temas más controvertidos: delitos que 
afectan al desarrollo tecnológico, ilícitos penales y ad-
ministrativos en la esfera penal económica, el Derecho 
de intervención, el Derecho penal de dos velocidades y 
el Derecho penal del enemigo (en particular el enemi-
go-terrorista).

La segunda parte del libro está orientada a la reali-
dad procesal. Su aportación es sumamente interesante 
y motivadora, porque su reflexión dirigida al proceso 
da comienzo con una pregunta inquietante: ¿existe la 
dogmática procesal penal? Su punto de partida seña-
la que el proceso penal vigente está muy alejado del 
dogma penal o, en otras palabras, que la “realidad nos 
muestra que el Derecho penal va por un lado y el De-
recho procesal penal por otro”. Aclara que, si bien po-
dría pensarse que el proceso penal carece totalmente de 
base dogmática, defender esta idea conduce a un grave 
error conceptual. El proceso penal posee una base dog-
mática, aunque es muy incompleta. En la construcción 
del sistema el derecho penal sustantivo va por delante, 
ya que “acoge como intangibles sus rígidos principios, 
mientras que el Derecho procesal penal los va modifi-
cando en función de las circunstancias, porque atiende 
a la práctica y afronta las soluciones pragmáticamen-
te”. Señala que es inexistente una política criminal en 
materia procesal penal, pues las reformas legales en 
materia procesal carecen “de rumbo interpretativo de 
las necesidades sociales”. El resultado de estas realida-
des es que el proceso penal se contrae, a diferencia de 
un Derecho penal que se expande. Localiza la causa de 
la contracción en el exceso de pragmatismo, que tiene 
su origen en la sobrecarga judicial. El eje central de 
este libro, expuesto a través de cinco ejemplos para-
digmáticos, exterioriza los problemas más importantes 
y comunes para el Derecho penal y procesal penal. Es 
sumamente destacable su agudo estudio sobre “la in-
dependencia de una fiscalía dependiente”, al que creo 
que nos adherimos indubitada y mayoritariamente pe-
nalistas y procesalistas, ya que es el origen de muchos 
de nuestros males.

La tercera parte de la obra se dedica al deseable fu-
turo. Son propuestas que parten de la base de la más 
imperiosa: una nueva y distinta Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, que supere las constantes modificaciones 
parciales, auténticos parches. Nos rige un texto obso-
leto que origina las crisis y hace colapsar el sistema. 
Gómez Colomer lo describe perfectamente como “el 
magma que nos sostiene” y recurre al genial Groucho 
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Marx, parodiando sus conceptos: pues estaríamos ante 
“principios inamovibles, salvo que convenga mover-
los” o, en otros términos, que los “principios sagrados 
del Derecho procesal penal están hoy absolutamente 
desacralizados”. Surgen preguntas y propuestas. ¿Se 
debe adoptar un modelo extranjero o desarrollar uno 
propio? Describe una serie importante de iniciativas, 
como crear más juzgados, promocionar más jueces, una 
evolución del jurado hacia el escabinato, la incardina-
ción de la fiscalía europea, una nueva policía de investi-
gación del crimen (PIC), la supresión de aforamientos, 
el desarrollo del principio de oportunidad procesal, etc.

La obra culmina con una serie de sugerencias, como 
la necesidad de incardinar el proceso penal en las exi-
gencias de la política criminal, o la de desarrollar una 
sólida construcción dogmática para abordar con ga-
rantías el enjuiciamiento de los tipos contemplados en 

el nuevo Derecho penal. También reitera la propuesta 
fundamental de elaborar una nueva Ley de Enjuicia-
miento Criminal basada en un sistema acusatorio puro. 
En síntesis, considero que estamos ante un libro de 
obligada lectura. Gómez Colomer intenta que el proce-
salista español abandone su papel actual, muy próximo 
al de un “simple bombero destinado a apagar fuegos”, 
y que se le permita construir un sistema nuevo, acorde 
con la Constitución y con las contradictorias y a la vez 
urgentes necesidades de nuestro tiempo. Y, fundamen-
talmente, que el Derecho procesal y el Derecho penal 
por fin caminen juntos.

Juan Carlos Ferré Olivé
Catedrático de Derecho Penal

Universidad de Huelva.


